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La libertad de expresión ha sido un tema 
recurrente en la administración de Andrés 
Manuel López Obrador. El gobierno federal 

ha consolidado su postura respecto a este 
derecho con demostraciones como pretender ser 
el órgano censor en redes sociales o defender 
la difusión de las conferencias matutinas en 
temporada electoral. El problema es que esta 
libertad ya se encuentra regulada en las leyes, 
entonces al surgir interpretaciones fuera de 
la norma se genera incertidumbre respecto al 
actuar del gobierno.

El senador Ricardo Monreal anunció este lunes 
que presentaría una iniciativa para reformar la 
Ley de Telecomunicaciones y Radiodifusión con el 
objetivo de regular las redes sociales en el país. 
El líder de la bancada de Morena aseguró que su 
intención no era censurar a nadie, por el contrario, 
buscaba proteger el derecho a la información y la 
libertad de expresión de las personas.

Para lograr lo planteado, Monreal quiere 
establecer que no sean entes privados quienes 
decidan qué contenido o usuarios suprimir de 
sus propias redes, sino que sean los gobiernos 
quienes tomen dicha decisión. Lo anterior se 
justifica, según el legislador, pues estas redes 
sociales hacen uso de redes públicas para ofertar 
sus servicios, aunque analistas coinciden en que 
se trata de un servicio enteramente privado.

Como muestra de ser consciente de lo delicado del 
tema, Ricardo Monreal compartió que esperaba 
la participación de las redes sociales, el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones y la Secretaría 
de Gobernación, entre otros actores, para nutrir 
su propuesta. Asimismo, Monreal informó que 
su equipo realizaría un análisis de derecho 
comparado, el cual en términos generales implica 
revisar la legislación de otros países en casos 
similares para adoptar los preceptos que nos 
sean útiles, con la expectativa de dar certeza 
técnico-jurídica a la propuesta.

Debido a que el presidente ha estado ausente del 
ojo público pues continúa enfermo de Covid-19, la 

secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, 
ha fungido como el rostro y voz del gobierno 
federal en los últimos días. La exministra ha 
mantenido una postura prudente respecto al 
tema, pues solo ha dicho que le ordenó a su 
equipo analizar la situación para definir una 
postura y que estaría a la espera del contenido de 
la propuesta de Monreal para apoyarla, si estaba 
conforme a la ley.

Es prudente recordar que el presidente López 
Obrador ha sostenido una pugna mediática con 
Twitter desde hace algunas semanas. Nuestro 
presidente expuso en una conferencia matutina 
el currículum del director de Política Pública de 
Twitter México y América Latina, Hugo Rodríguez 
Nicolat, e hizo notar antiguas relaciones laborales 
con miembros del PAN para aludir a acciones 
corporativas en contra de su gestión. Twitter 
México lamentó los comentarios de Andrés 
Manuel y aseguró que ningún portavoz toma 
determinaciones por sí solo en su empresa, sino 
que se definen mediante procesos colegiados.

Días más tarde, Twitter suspendió diversas 
cuentas por violar reglas relacionadas al spam 
y manipulación de su plataforma, entre las 
cuales cancelaron a tres cuentas plenamente 
identificadas por su afinidad al gobierno federal. 
Simpatizantes del presidente reprocharon esta 
acción pues la consideraron una maniobra 
ofensiva en contra del gobierno por parte de un 
actor presuntamente panista.

Dados estos antecedentes, los objetivos 
aparentemente nobles planteados por Monreal 
para su iniciativa pierden legitimidad pues 
el acto se configura como una retribución en 
contra de Twitter, no como un esfuerzo para 
garantizar derechos y libertades. De igual 
forma, es complicado confiar en el criterio de 
la administración federal como censor en redes 
sociales pues se ha abocado a desmantelar 
órganos de vigilancia ciudadana y control interno, 
por lo que hay un alto nivel de discrecionalidad en 
las esferas de gobierno.

LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN
¿ EN RIESGO?

LA REVISTA PENINSULAR

EDITORIAL 
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Existen dudas también sobre por qué 
motivo López Obrador ha tomado una 
postura ofensiva en contra de Twitter. 
Hay quienes interpretan estas agresiones 
como respuesta a la suspensión de la 
cuenta de Donald Trump pues el presidente 
mexicano teme ser sujeto a la misma 
medida. Si bien, el mandatario mexicano 
no ha difundido mensajes que inciten a la 
violencia en las dimensiones de Trump, sí 
podría ser expuesto (nuevamente) por el 
uso de bots para manipular la red.

Esta no es la primera vez que la 
administración de Andrés Manuel 
denuncia intentos de violentar la libertad 
de expresión; en el conflicto que el 
ejecutivo federal tiene con el Instituto 
Nacional Electoral (INE) también señaló 
un intento de coartar su derecho a la libre 
manifestación de ideas.

El Consejo General del INE le ordenó al 
presidente respetar nuestra Carta Magna 
y abstenerse de emitir expresiones de 
índole electoral, particularmente en 
las conferencias matutinas, durante el 
periodo de elecciones. En los procesos 
electorales del 2019 y 2020 el ejecutivo 
accedió a suspender las “mañaneras” en 
el periodo de veda, pero para el ejercicio 

de este año se rehusó a hacerlo bajo el 
argumento de que el INE quería censurar 
a López Obrador.

Pocas interpretaciones han sido tan 
certeras respecto a este tema como la 
compartida por Federico Berrueto en una 
entrevista que le realizamos en La Revista 
Peninsular. Federico fue contundente al 
afirmar que el presidente, y cualquier otra 
autoridad, no tiene derecho a la libertad 
de expresión en el ejercicio de sus 
funciones y justificó su comentario con 
un criterio de la Segunda Sala de la Corte 
de Justicia de la Nación el cual establece 
dicha restricción.

La libertad de expresión no ha sido un 
asunto ajeno al ejecutivo federal, lo cual 
ha propiciado un interesante debate 
sobre este tema en distintos espacios. 
El problema es que el gobierno quiere 
imponer su postura, algunas veces 
contraria a la legislación, en la discusión 
y por su posición de poder pone en riesgo 
la garantía de derechos y libertades de las 
personas. Los ciudadanos debemos vigilar 
esta discusión, pues un paso en falso 
representaría censura indiscriminada en 
contra de la población.
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CONT   CTO
CON LA POLÍTICA NACIONAL

CONTACTO
C O N  L A  P O L Í T I C A  N A C I O N A L

-Iniciativas presentadas en último periodo de sesiones de 
Congreso Federal.

Por Baltasar Barbolla

CDMX.-En un momento de franca distracción quedé un 
tanto confundida ante el número de iniciativas de reforma 
que se presentaron o anunciaron esta semana. Luego 
de reflexionar un par de minutos, recordé que acaba de 
iniciar el último periodo de sesiones del Congreso federal. 
–comentó la empresaria durante nuestra ya tradicional 
plática semanal- ¿Será que hay miedo en Palacio Nacional 
por las próximas elecciones?

-Para nada. –respondió el analista- sin embargo, hubiese 
sido completamente irresponsable no aprovechar la 
mayoría garantizada que Morena tiene estos días pues 
está en juego el futuro del país. El presidente no le teme 
al próximo proceso electoral, pero tampoco dejará nada al 
azar en la construcción de su proyecto nacional.

UNA DE LAS MÁS 
CONTROVERSIALES INICIATIVAS 
QUE EL PRESIDENTE ENVIÓ AL 
CONGRESO DE LA UNIÓN ES LA 
QUE PRETENDE MODIFICAR LA 
LEY DE INDUSTRIA ELÉCTRICA 
CON EL OBJETIVO DE REFORZAR 
A LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD (CFE).
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-Aún está por verse qué recepción tienen 
estas iniciativas, pues las que se han dado 
a conocer fueron ampliamente criticadas. 
–opinó el editorialista- Una de las más 
controversiales es la iniciativa que el 
presidente envió al Congreso de la Unión 
para modificar la Ley de Industria Eléctrica 
con el objetivo de reforzar a la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE), garantizar la 
confiabilidad del sistema de distribución 
energética y establecer que los precios 
de las energías únicamente aumenten 
conforme a la inflación.

-En efecto, el Ejecutivo busca modificar los 
mecanismos de alimentación del Sistema 
Eléctrico Nacional para que queden de 
la siguiente forma. –dijo el consultor- 
En primer lugar, se tomaría la energía 
producida en la red de distribución de 
hidroeléctricas, después le correspondería 
a la generada por la CFE, luego la energía 
eólica o solar de empresas particulares 
y finalmente estaría la energía de ciclo 
combinado de empresas privadas.

-Entre lo que plantea la iniciativa, igual 
llama la atención la cancelación de las 
subastas energéticas implementadas 
en la reforma del 2013. De igual manera, 
se dispone que la CFE revise permisos 
de autoabastecimiento y contratos de 
compraventa con particulares para 
revocar en caso de encontrar operaciones 
fraudulentas. –añadió la reportera

-Me pareció interesante el comunicado 
difundido por el PRI respecto a esta 
“contrarreforma energética”, pues afirmó 
que expondría argumentos en su contra 
durante la discusión en el Congreso de 
la Unión. Si la iniciativa fuese aprobada, 
el tricolor dijo que la impugnaría ante 
la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) pues sus disposiciones 
evidentemente contravienen lo establecido 
en la Constitución. –compartió el político

- ¿Y cuáles son estos supuestos argumentos 
del PRI? –preguntó uno de los presentes

-De acuerdo al Revolucionario Institucional, 
la iniciativa del ejecutivo provocaría un 
aumento en las tarifas energéticas, exigiría 
al presupuesto recursos para subsidios 
cuando deben destinarse al sector salud 
por la pandemia e igual daría la espalda 
a la inversión privada durante una crisis 
económica. –contestó el político- Aún 
más, obstaculizaría el desarrollo de 
energías limpias y transgrediría tratados 
internacionales como el T-MEC o el Tratado 
entre la Unión Europea y México al querer 

cancelar contratos e inversiones ya 
establecidas.

-Creo que el argumento más fuerte del PRI 
es que la iniciativa pretende elevar a rango 
de ley federal algunas de las disposiciones 
presentadas en el acuerdo publicado en 
mayo del 2020 por la Secretaría de Energía 
para limitar el desarrollo de energías 
renovables. –complementó la abogada- 
Importante recordar que los efectos de este 
acuerdo fueron suspendidos por la SCJN y 
juzgados federales pues los consideraron 
inconstitucionales.

-A me pareció más sensata la opinión de 
Ignacio Mier Velazco, coordinador de los 
diputados de Morena en San Lázaro, quien 
reafirmó que la iniciativa no tiene intención 
alguna de atentar contra la inversión, 
sino que buscaba crear condiciones claras 
y equitativas en el mercado energético 
nacional. –planteó el analista- Según 
Mier Velazco, esto es necesario pues en 
administraciones pasadas se establecieron 
condiciones que atentan contra el mercado 
y buscan erradicar a la CFE.

-El diputado de Morena también puntualizó 
que era necesario regular correctamente 
la energía generada por hidroeléctricas ya 
que no pueden acceder al certificado de 
energía limpia, lo cual les genera gastos 
de restitución. Finalmente, criticó que 
entes privados establecieran sus costos 
de producción con base en costos fijos, no 
variables, pues propicia un precio unitario 
engañoso.

CONTACTO CON LA POLÍTICA NACIONAL

IGNACIO MIER 
VELAZCO, 
COORDINADOR DE 
LOS DIPUTADOS 
DE MORENA EN 
SAN LÁZARO.
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-Vale la pena trae a la discusión 
el comentario del titular de la 
Cámara Nacional de la Industria de 
Transformación (Canacintra), Enoch 
Castellanos, pues concedió que había 
aspectos positivos en la iniciativa. Al 
líder empresarial le pareció buena idea 
modificar los procesos para recabar 
la energía de las hidroeléctricas pues 
son una gran área de oportunidad, y 
vio con buenos ojos la disposición de 
dar mayores facultades a la CFE. Sin 
embargo, criticó la manera en que se 
construyó la iniciativa pues estaba 
basada en la ideologización y no en el 
consenso mediante el diálogo, como 
se esperaría en una democracia. –
reflexionó el editorialista

-El líder de la Confederación Patronal de 
la República Mexicana (Coparmex) fue 
más severo pues dijo que la iniciativa 
desincentiva la competencia, aleja 
inversionistas y genera un alto riego de 
monopolios. –sostuvo la empresaria- 
En lo particular, lamentó que se dé 
prioridad al despacho de energía de 
la CFE pues sus costos son 5 veces 
mayores a las energías renovables; 
esto en impactará a las empresas y 
el gasto familiar. También señaló que 
la renegociación de tratados a largo 
plazo merma la garantía de seguridad 
en el país. Por último, teme que las 
nuevas facultades sancionadoras de 
la autoridad violenten los derechos de 
los ciudadanos.

-Para entender por qué se presentó 
esta iniciativa, es necesario escuchar 
la opinión de Olga Sánchez Cordero. La 
secretaria de Gobernación explicó que 
el Estado debe ser rector del servicio 
eléctrico pues es un tema de Seguridad 
Nacional. – mencionó el analista- 
Para ilustrar mejor este argumento, 
Sánchez Cordero invitó a pensar en un 
sistema no confiable, no continuo y no 
estable en hospitales.

-Pues el escenario que pinta la 
secretaria no está muy alejado de 
la realidad que vivimos. –rebatió el 
político

-La secretaria de Gobernación ha 
estado bastante activa en el último 
par de semanas ya que asumió la 
titularidad de las “mañaneras” tras el 
diagnóstico positivo del presidente. 
–planteó la abogada- Desde dicha 
tribuna, Sánchez Cordero ha mostrado 
la postura de Presidencia ante las 
distintas iniciativas presentadas.

-Sus comentarios sobre la iniciativa 
para regular redes sociales 
acapararon la atención de los medios 
por la relevancia del tema. –afirmó 
el escritor- La secretaria informó 
que había instruido a su equipo en la 
Secretaría de Gobernación a analizar 
el tema para construir una opinión 
de soporte, y que estaba a la espera 
del contenido de la iniciativa para 
brindarle su apoyo.

-La iniciativa mencionada por nuestro 
amigo escritor es la que presentó el 
senador Ricardo Monreal a principios 
de semana, en la cual busca modificar 
la Ley de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión para regular el uso de 
redes sociales. –explicó la reportera- 
En específico, el senador quiere que no 
sean los dueños de las redes sociales 
quienes decidan qué contenido y 
personas admitir en sus plataformas, 
sino que sea el gobierno federal quien 
tome la decisión.

-Monreal aclaró que no se pretende 
censurar a nadie. –intervino el 
consultor- La iniciativa es un intento 
de proteger el derecho a la libre 
información y expresión. Además, la 
pretensión se justifica pues las redes 
sociales usan las redes públicas para 
operar, entonces deben regularse 
como los medios tradicionales 
(televisión y radio).

ENOCH 
CASTELLANOS, 
TITULAR DE LA 
CÁMARA NACIONAL 
DE LA INDUSTRIA DE 
TRANSFORMACIÓN 
(CANACINTRA). 



Semanario de Información y Análisis Político10

-Luis Fernando García, titular de la Red en Defensa de los 
Derechos Digitales (R3D), explicó que equiparar el Internet 
con los medios tradicionales era un error. El Internet 
ofrece distintas fuentes de información y son las personas 
quienes deciden qué consumir, a diferencia de los medios 
tradicionales en los cuales es factible la consolidación de 
colosos mediáticos que acaparen la oferta, como Televisa 
en algún momento. -observó el editorialista- Según García, 
medios como la radiodifusión son masivos y unilaterales, 
mientras que el Internet es multidireccional, instantáneo 
y global.

-El presidente teme que Twitter le cancele la cuenta, a él o 
a sus seguidores, pues ha tenido discusiones poco afables 
con dicha empresa en semanas pasadas; por eso quiere 
asegurar el control de la censura. –expuso la abogada- 
Remembremos que al presidente ya lo expusieron 
anteriormente por uso de bots, y esta es justamente una 
de las reglas que ha invocado Twitter para justificar el 
cese de múltiples cuentas hace unos días.

-No sorprenden las medidas tomadas por Twitter, 
especialmente después de las recientes elecciones 
presidenciales en Estados Unidos. La estabilidad nacional 
de este país se puso en riesgo por un intento fallido de 
insurrección, el cual fue presuntamente promovido desde 
Twitter mediante mensajes que incitaban a la violencia 
y promovían noticias falsas. Para evitar cualquier 
implicación de culpa, Twitter reforzó sus mecanismos para 
erradicar este tipo de mensajes. –compartió la reportera- 
Me parece muy sensato.

-Habrá que ver qué tal le va a esta iniciativa, a la de energía 
y a todas las próximas a presentarse pues, al menos las 
dos primeras, no han estado exentas de controversias.

-Preveo tres escenarios posibles: que se aprueben como 
están, se modifiquen o se rechacen. El primero implicaría 
que Morena imponga su mayoría y negocie con aliados 
en el Senado, y el segundo solo sería posible con mesas 
de diálogo para construir consensos; ésta última sería la 
opción óptima ya que, aunque hubo críticas respecto las 
iniciativas, se coincidió en que era necesario discutir los 
temas traídos a la mesa. –asentó el editorialista

- ¿Y el ultimo escenario? – preguntó uno de los presentes
-La última alternativa ocurriría si el Congreso de la Unión 
rechaza, o manda a congeladora, las propuestas. –contestó 
el editorialista, y concluyó-  Esto no es un escenario lejano 
pues es justo lo que sucedió con la reforma a la Ley del 
Banco de México en materia de captación de divisas, la 
cual fue presentada el año pasado y parece haber sido 
mandada a congeladora en San Lázaro luego de que figuras 
de la talla de Arturo Herrera, Santiago Nieto y Alejandro 
Díaz de León advirtieran las graves consecuencias que 
conllevaría su implementación.

CONTACTO CON LA POLÍTICA NACIONAL

EL SENADOR RICARDO 
MONREAL, DE MORENA. 

LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 
OLGA SÁNCHEZ CORDERO.
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LINEA DIRECTAOPINIÓN 

Durante la conferencia de prensa presidencial del pasado 
martes 3 de febrero, que condujo la secretaria de 
Gobernación Olga Sánchez Cordero, vi y escuché las 

intervenciones del subsecretario supuestamente responsable 
de la Prevención y Promoción de la Salud.

Minutos más tarde, a las 8:42 horas (Centro) difundí este 
comentario por Twitter y Facebook:

“¿Por qué Hugo López-Gatell dice con 200 palabras lo que puede 
decirse con 50? ¿Padece de verborrea (verbosidad excesiva), 
logorrea (locuacidad excesiva; habla incontrolable y continua 
característica de algunas enfermedades) u otro mal que 
explique su incontinencia verbal? Su incontinencia es similar a 
la de otro personaje funesto y siniestro de nuestra historia: Luis 
Echeverría, quien fue presidente de México de 1970 a 1976. Él 
también decía con muchas palabras lo que podía decirse con 
menos. Caray, hasta hay cierto parecido físico entre ambos”.

Mi comentario surgió después de que escuché la respuesta que 
dio a la pregunta que le hizo un reportero. Así fue el intercambio:

Reportero: “… Se mencionaba que esta vacuna Sputnik V no es 
adecuada para los adultos mayores. ¿Qué nos puede indicar? 
Obviamente está el artículo de The Lancet, doctor Gatell”.

HLG: “Efectivamente, vemos una vez más cómo la 
desinformación nos hace daño, esta es la infodemia de la que 
se ha hablado en el mundo entero (…) vemos una vez más 
cómo distintos grupos de interés, por razones varias, empiezan 

a desacreditar a la salud pública (…) lo que vemos es 
este comportamiento a veces irracional, fóbico, ante 
ciertas intervenciones de salud pública como las 
vacunas, o a veces el uso oportunista de información 
parcial o distorsionada para posicionar mensajes 
que descrediten algo que debe ser de interés púbico 
general”.

Y así, después de utilizar 157 palabras para calificar 
como desinformadores, irracionales, fóbicos y 
oportunistas a quienes cuestionábamos la eficacia 
de la Sputnik V debido a la ausencia de información 
verificada por expertos, como la que por fin se publicó 
en la prestigiada revista médica británica The Lancet, 
el charlatán corresponsable del fracaso de la lucha 

contra la pandemia en México dedicó otras 270 palabras para 
responderle al reportero.

Del total de 427 palabras que salieron de su boca, solo siete 
sirvieron para responder la pregunta que se le hizo: “…es eficaz 
también en personas adultas mayores”. O sea, 420 palabras 
fueron puro rollo.

El Diccionario Médico publicado por la Clínica de la Universidad 
de Navarra proporciona estas definiciones:

“Logorrea: Locuacidad exagerada, flujo verbal inagotable 
y desordenado. Se manifiesta sobre todo en los estados 
maníacos y, en ocasiones, en algunas afasias sensoriales. 
También aparece en las intoxicaciones por algunas sustancias 
psicoactivas (alcohol, cocaína), especialmente en sus 
momentos iniciales.

“Verborrea: Alteración cuantitativa del flujo del lenguaje, que 
se caracteriza por la aceleración y prolijidad del discurso y 
la dificultad para ser interrumpido. Es un síntoma típico de 
los estados maníacos. También puede encontrarse en otras 
psicosis (por lo general de tipo orgánico), en cuadros de 
agitación, en estados ansiosos, etc.”.

El locuaz subsecretario ¿es logorreico, verborreico o nada más 
un vulgar rollero? Solo un psiquiatra puede responder esta 
pregunta.

Por Eduardo Ruíz-Healy
Twitter: @ruizhealy / Facebook: Eduardo J Ruiz-Healy
Instagram: ruizhealy / Sitio: ruizhealytimes.com

¿Verborreico, logorreico 
o un vulgar rollero?

¿Por qué Hugo López-Gatell dice 
con 200 palabras lo que puede 
decirse con 50?
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LINEA DIRECTAMUNDO GENERACIONAL 

En México hay alrededor de 46´400,000 jóvenes 
Millennials. Son la generación más grande 
y mejor educada de la historia de nuestro 

país. Son muchachos con aspiraciones, pero las 
circunstancias por las que atraviesa la nación los 
desmotivan. 

Como individuos desean una comunidad en paz y en 
la que se pueda progresar. Confían en la diversidad, 
pero no en las instituciones. Ven con recelo el 
individualismo extremo de la generación “X” y por 
ello piensan en el cuidado de la naturaleza. Sienten 
que el sistema premia demasiado a unos pocos y la 
gran mayoría juega con desventaja.

Al ser la generación más numerosa de la actualidad 
(Y así lo serán por los próximos 40 años) también 
representan al mercado más importante para 
cualquier empresa o proyecto político. Todo plan 
de negocio que no los incluya pasa a ser algo 
totalmente inservible. 

Sin embargo, no solo se trata de venderles. Las 
organizaciones que quieran mantener sus niveles de 
productividad y estabilidad laboral tienen que cambiar sus 
estrategias de desarrollo humano. 

Definitivamente, el mejor empleado siempre será el 
pragmático de la generación “X” pero la pandemia está 
cambiando todo.

En otros lugares del globo terráqueo muchos países 
se enfrentan a bajas tasas de natalidad. Eso los deja en 
desventaja económica y necesitan llenar espacios para 
poder mantener su economía funcionando. 

Además, sus sistemas de pensiones pueden estar en 
problemas si no se generan suficientes recursos para 
apoyar a la generación Baby Boomer al momento de su 
retiro. 

Por otro lado, los avances tecnológicos, hacen que muchas 
naciones desarrolladas desplacen la mano de obra poco 
calificada hacia países subdesarrollados. No obstante, 
los trabajadores especializados se han convertido en el 
recurso más preciado.  

Muchos países están facilitando la migración de jóvenes 
técnicos que desean emprender. Esto se da en algunos 

sectores de importancia estratégica para la economía. 
Incluso se están ofreciendo subsidios para aquellos que 
tengan cierto nivel de educación. 

En los canales de viajes de YouTube y los blogs de viajeros 
vemos a muchos jóvenes venezolanos que, ante la 
tragedia del binomio Chávez/Maduro han conseguido otra 
nacionalidad gracias a su educación. 

La Generación Millennial Mexicana es una joya estratégica. 
Si estos jóvenes no encuentran los recursos para salir 
adelante hay muchos países que los están esperando con 
los brazos abiertos.

La pandemia vino a arruinarlo todo, pero también ha 
impulsado proyectos rezagados de la economía. Ante el 
crecimiento tan espectacular del sector tecnológico en 
el 2020 (36%) las empresas que se dedican al desarrollo 
de software necesitan, más que nunca, mano de obra 
ingenieril. 

Eso se traduce en grandes oportunidades fuera de México 
para jóvenes recién egresados. Lo malo es que una vez más, 
el talento mexicano, se va en busca del progreso que las 
pésimas políticas públicas nacionales no logran generar. 

Las empresas extranjeras están de frente a una gran 
oportunidad de negocios con los jóvenes latinoamericanos.

Por Edwin Carcaño Guerra
Correo: ecarcanog@gmail.com
Edwincarcanoguerra / @ecarcanog
Twitter: @MGeneracional

LA LUCHA POR LA MANO 
DE OBRA CALIFICADA

El talento mexicano se va en busca 
del progreso que las pésimas políticas 
públicas nacionales no logran generar. 
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Layda Sansores 
publicó un vídeo donde 
responsabiliza de 
dejar un “cochinero” 
a Alejandro Moreno 
Cárdenas cuando fue 
gobernador.

CLAROSCURO

Cuando uno piensa qué nos ofrecerá 
el fin de semana que valga la pena 
en estos tiempos de pandemia, los 

políticos hacen de las suyas y vaya que 
exhiben sus miserias.

En Campeche, Layda Sansores publica 
un vídeo donde responsabiliza de 
un “cochinero” a Alejandro Moreno 
Cárdenas cuando fue gobernador 
y pide lo limpie mientras en otro lo 
responsabiliza de los escándalos que 
deja a su paso en cada evento que 
encabeza; Eliseo Fernández Montufar 
hace lo propio y dice que la sobrina de 
Layda fue la que manejó el “cochinero” 
que reclama y al defender a su tía y a 
su esposa, Gerardo Sánchez Sansores, 
acusa al candidato del Movimiento 
Ciudadano de estar vendido con 
Moreno Cárdenas, presidente nacional 
de PRI, y le dice cobarde por meterse 
con mujeres: su cónyuge tesorera de 
Moreno, su tía aspirante a candidata 
y su mamá. Eso sí, nadie niega su 
participación en el “cochinero” que 
señalan.

Vaya, a Layda la acusan de haber 
financiado su campaña a la alcaldía de 
Álvaro Obregón con recursos facilitados 
por quien acusa y de vivir los últimos 
30 años del presupuesto público de la 

entidad; a Fernández Montufar, alcalde 
capitalino con licencia, de haber iniciado 
su proyecto político con recursos 
de Moreno, a quien lo ven como su 
promotor, y a Sánchez de sostener su 
empresa, durante 15 años, como asesor 
del que ahora dice le pagó al otro para 
agredir a su familia, cuyo segundo pilar 
fue la tesorera de quien, hoy dicen él 
y su tía, les mandó a su empleado a 
agredirlo.

El episodio, aún sin que inicien las 
campañas, saca a relucir varios 
temas que ya eran comentados en 
el café, entre la clase política y que 
todos decían, sin que nadie lo hiciera 
públicamente y menos los difundieran 
por redes sociales.
De nuevo, la aspirante a candidata a 
gobernadora de Campeche por Morena 
detona un escándalo en el que no sólo 
ella y su familia son protagonistas sino 
que el candidato de MoCi se mete entre 
las patas de los caballos y no sólo sale 
trasquilado sino que el propio esposo 
de la tesorera de Alejandro Moreno, 
a la postre director de informática 
y responsable de las redes de ese 
gobierno y que lo siguió haciendo hasta 
hace pocas semanas en el PRI nacional, 
reclama la ofensa y confirma que lo que 
dice Eliseo tiene su parte de verdad.

DE CEGUERAS TEMPORALES Y OTROS
MALES QUE SE CURAN EN CAMPAÑA
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Vayamos por partes: Los tres protagonistas de los videos 
se dicen sus verdades, los tres hablan de secretos a voces, 
y los tres se desenmascaran en temas que más de uno 
imaginábamos y pocos sabíamos con detalle. Veamos.
Layda le echa la culpa a Moreno, en un vídeo previo, de lo 
mal que le están saliendo las cosas en su pre-destape y, 
en otro, lo acusa de mandar a agredir a mujeres, y le llama 
cobarde y le reclama que haya pagado a su “subordinado” 
Elito (refiriéndose a Eliseo) porque “él y Alito son lo mismo”, 
a señalar los cargos públicos que tuvieron en el gobierno 
de Moreno sus sobrinos: América Azar, tesorera, y Gerardo 
Sánchez Sansores, el principal asesor de Moreno los 
últimos 15 años e hijo de su hermana.

Nadie admite nada, nadie niega nada, pero señalan con 
dedo flamígero al gran corruptor: Moreno, él si tiene la 
culpa de todo: de financiar la empresa de Sánchez los 
últimos 15 años y llevárselo de asesor al PRI Nacional; de 
haber promovido a su esposa en un cargo que ejerció cuatro 
años en su administración; y Layda que jamás explica lo 
eficiente que es para hacer campaña y luego negociar la 
derrota sin que haya gastado un centavo, pero si ganado 
millones.

Los candidatos parecieran darse cuenta de que la última 
encuesta no les favorece: bajaron gracias a sus escándalos 
personales y al desorden en sus campañas.

En el camino nos enteramos que Eliseo usó bienes públicos 
para financiar a su “amasia”, madre de su hija no reconocida 
-según lo acusa Sánchez- y de promoverla políticamente 
no sólo como diputada local sino también como aspirante a 
la alcaldía capitalina en el nuevo partido que los cobija. Un 
tema privado que se vuelve público por el uso de recursos 
públicos. Vaya, todo un escándalo del que se hablaba y ya 
está confirmado.

Y Sánchez le grita su precio, por si fuera poco lo anterior a 
Eliseo, como si a él durante 15 años, no lo mantuvo Alito y, 
malagradecido, le pagó para agredir a su familia, esa en la 
que los dos pilares: él y su esposa, tenían cargos relevantes 
en el gobierno del gran corruptor: Moreno Cárdenas.

Vaya, sólo quedaría preguntar ¿por qué colaboraron 
con él, por qué no denunciaron jamás lo que pasaba, por 
qué su mujer se prestó –si fuera cierto- al cochinero y a 
los cañonazos de billetes que disparaba ese personaje 
siniestro que, súbitamente, de repente, se manifestó ante 
todos así: sin disfraz.
Valdría la pena que Eliseo, Layda y su sobrino nos dijeran 
por qué estuvieron cerca durante tantos años: ¿su tía 
negoció su asesoría por tres lustros?, ¿la posición de su 
esposa por cuatro años?, ¿compartían proyecto Eliseo y 
todos ellos cuando no veían mal ayudar a Moreno?
Y luego se preguntan por qué van de bajada en las 
encuestas.

En Yucatán 

En tanto, en Mérida, Luis Suárez Ancona, un panista de 
viejo cuño, revela en su portal de Facebook una foto en la 
que se ve saliendo de la oficina del gobernador, Mauricio 
Vila, a su promovido como candidato del PRI a la alcaldía de 
Mérida. Sí, el gobernador panista necesita que el senador 
priista evite que los votos del tricolor se fuguen y con eso 
fortalezca a Morena.
Sí, al PAN le conviene que el PRI retome fortaleza.

Y mientras, los panistas ven como sus candidatos a 
diputados federales son priistas consumados como Liborio 
Vidal pero ya todo es posible en tiempos donde todo se unen 
para combatir a Morena, ese partido que se arrepienten 
los priistas de haber fomentado su crecimiento para 
fortalecerse contra el PAN. Nadie sabe para qué financia.

Las definiciones siguen en todos los partidos representados 
en Yucatán: el PRI ya hizo sus revelaciones y postuló, en 
la Casa del Pueblo, a sus candidatos y candidatas, que 
aspiran a una diputación federal: Sansón Palma Santos 
para el Distrito I; María Esther Alonzo Morales, en el II; 
Pablo Gamboa Miner, en el III; Gabriela Cejudo Valencia, en 
el IV, y en el V, Janice Escobedo Salazar.
Donde la revelación es una empresaria exitosa que se 
manifiesta por legislar para fortalecer la libre empresa, la 
generación de empleos y ser la voz de ese sector al que hoy 
la 4T mira con desprecio.

El empresario Liborio Vidal Aguilar y pre candidato a 
diputado federal del  PAN por el Distrito I.  
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OPINIÓN

El 4 de noviembre del 2016 
en México entró en vigor el 
Acuerdo de París negociado en 

la 21º Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático. 
En este instrumento internacional 
los países se fijaron la meta de 
descarbonizar sus economías para 
el año 2050, tomando como base 
evitar el aumento en 2 grados de la 
temperatura global media respecto 
a los niveles preindustriales, reducir 

y adaptarse a los riesgos del cambio climático e 
impulsar el flujo de capital privado y público hacia 
el desarrollo de economías con bajas y nulas 
emisiones de carbono. Durante la edición 22º de 
esta misma Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático, México presentó su 
estrategia para reducir las emisiones de gases 
invernadero para el 2050 y de esta manera se 
consolidó junto a Alemania y los Estados Unidos, 
como los primeros tres países en presentar una 
estrategia a largo plazo como ha señalado el 
subsecretario de Planeación y Política Ambiental 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SERMARNAT), Rodolfo Lacy Tamayo.

Ahora bien, el actual gobierno de la República ha 
destinado gran parte de sus esfuerzos al apoyo de 
las empresas energéticas productivas del Estado 
con políticas poco amigables al medio ambiente. El 
gobierno de Andrés Manuel López Obrador parece 
haber emprendido una contienda por reducir la 
competencia privada que enfrenta la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE), especialmente a 
favor de la producción de energía eléctrica con 
base en la quema de hidrocarburos. En este 
sentido el pasado 2 de mayo de 2020, el Centro 
Nacional de Control de Energía (CENACE) frenó de 
manera indefinida las pruebas que son necesarias 
para la apertura de las nuevas plantas privadas 
a base de energía solar y eólica justificándose en 
un principio en la pandemia, sin embargo durante 
el mismo mes la Secretaría de Energía dio a luz 
nuevas reglas que limitarían la producción de 
energías renovables y brindaba al CENACE la 
capacidad de negar futuras solicitudes de plantas. 
Sin embargo, se vieron frenadas por la presión de 
Greenpeace y fueron suspendidas por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación tras la solicitud de 
la Comisión Federal de Competencia Económica 
(COFECE).

Estas políticas implementadas en mayo frenaron 
en seco a 17 proyectos solares y 11 proyectos eólicos 
que representaban una dura competencia para la 
CFE durante un periodo de importante disminución 
de la demanda a causa de la pandemia. Las nuevas 
granjas solares y eólicas producen energía a 
precios mucho más competitivos que la mayor 
parte del portafolio de granjas eléctricas de la CFE, 
las cuales están limitadas a una infraestructura 
desgastada y una tecnología desfasada, fruto de 
la rentabilidad que gozaba gracias al monopolio 
estatal en la producción y distribución de energía.

El pasado primero de febrero, el presidente de 
la Republica envió al Congreso una iniciativa de 
reforma a la industria energética que busca priorizar 
la energía proveniente de la CFE. De esta manera 
la energía producida por hidroeléctricas y plantas 
de combustible de la CFE tendrían prioridad en la 
red eléctrica sobre las provenientes de plantas 
privadas de energía solar y eólica. Asimismo, se 
modificarían los requisitos del Certificado de 
Energías Limpias que puede obtener la iniciativa 
privada, se busca eliminar la obligatoriedad de 
las subastas eléctricas para abastecer a la CFE, 
y se faculta a la Comisión Reguladora de Energía 
(CRE) a revocar los permisos que el sector privado 
produzca la energía que consume. En reacción a 
esta iniciativa el Consejo Coordinador Empresarial 
(CCE) hizo especial énfasis en la posible afectación 
al 14% del Producto Interno Bruto nacional.

En la publicación del Doing Business del Banco 
Mundial, México ocupa el puesto 60 de 189 del 
ranking de facilidad para hacer negocios. En la 
misma publicación ocupó el puesto 106 de 189 en 
obtención de electricidad, tomando como base los 
procedimientos, tiempos y costos para que una 
empresa pueda obtener una conexión permanente 
de suministros de electricidad, y evaluar la 
eficiencia del proceso de conexión, el índice de 
fiabilidad del suministro y transparencia de las 
tarifas y el precio de la electricidad.

México se aleja a pasos acelerados de las metas 
propuestas en las Conferencias de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático, al mismo tiempo 
en que se encarece el precio de la electricidad 
y que por lo tanto al subsidiarse, el coste se 
reflejará en los contribuyentes. El compromiso por 
una economía a la vanguardia de las necesidades 
nacionales e internacionales se apaga.

INICIATIVA DE 
REFORMA ENERGÉTICA 2021
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El respeto e impulso a la participación ciudadana 
y la aplicación de políticas y programas 
basados en las necesidades y opiniones 

públicas ha colocado a Yucatán como el estado del 
país donde hay un mayor desarrollo democrático, 
señala la fundación Konrad Adenauer Stiftung junto 
con otras agrupaciones de análisis nacionales e 
internacionales.

Yucatán obtuvo en general la más alta calificación (10 
mil puntos) que otorga esta evaluación y por rubros 
en el que más destacó fue en el de “democracia de 
las instituciones”, que toma en cuenta el estado de 
derecho, calidad institucional y eficiencia política.

Esto se ha logrado a partir de la llegada de Mauricio 
Vila Dosal a la gubernatura, pues desde el inicio de su 
mandato abrió las puertas a organismo ciudadanos 
para ser partícipes del análisis y toma de decisiones 
en el manejo del presupuesto y la elaboración de 
programas de desarrollo social.

Hay que recordar que una de las primeras acciones de 
Vila Dosal en 2018 fue instalar un Consejo Consultivo 
del Presupuesto y Ejercicio del Gasto del Gobierno 
del Estado, el cual está integrado por empresarios y 
representantes de la sociedad civil, quienes son los 
encargados de supervisar el presupuesto estatal 
y vigilar el gasto que el gobierno realice, así como 
validar el destino de cada peso del recurso público 
que se apliquen en obras.

Esta apertura a la ciudanía por parte del gobierno 
de Vila Dosal con organismos concretos y vías 
organizadas de participación ha permitido que crezca 
y se consolide el interés de la gente en los asuntos 
públicos, lo que coloca a Yucatán como el estado 
donde hoy la opinión del ciudadano es más tomada en 
cuenta y su participación es más libre y más importa.

Como cada año desde 2010, la fundación Konrad Adenauer 
Stiftung, la firma de consultoría política para América 
Latina PoliLat, el INE, el Centro de Estudios Políticos y 
Sociales (Cepos) y la Unión Social de Empresarios de 
México (USEM) presentaron el estudio que a nivel nacional 
muestra un ligero retroceso democrático, en comparación 
con 2019, pero que a nivel de estados pone a Yucatán a la 
cabeza.

El estudio mide el desempeño de los estados del país 
en cuatro dimensiones: democracia de los ciudadanos; 
democracia de las instituciones; democracia social y 
democracia económica.

Detrás de Yucatán se encuentran Baja California Sur, 
Aguascalientes, Querétaro e Hidalgo. En contra parte el 
peor estado del país es Guerrero, posición que ha ocupado 
todos los años desde 2014.

Especial / La Revista 

OPINIÓN ESPECIAL 

Yucatán, líder en desarrollo 
democrático, participación 

ciudadana y libertades

YUCATÁN ES EL ESTADO DONDE HOY LA 
OPINIÓN DEL CIUDADANO ES MÁS TOMADA 
EN CUENTA Y SU PARTICIPACIÓN MÁS 
IMPORTANTE Y LIBRE.
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Renán Barrera va por la 

del trabajo hecho por Mérida  

En la víspera de su inscripción como aspirante del 
Partido Acción Nacional a la Alcaldía de Mérida, Renán 
Barrera Concha hace un recuento de los aciertos y lo 

que aún falta por hacer en la capital yucateca, y es que el 
periodo 2021-2024, sería el tercero en la cuenta del actual 
Alcalde, quien ya ocupó ese cargo en el lapso de 2012 a 
2015, elección que ganó con el 47.7% de la votación total. 

Con 33 años cumplidos, ha sido el alcalde más joven de 
la capital, durante su gestión, la ciudad de Mérida se 
consolidó como una de las mejores ciudades para vivir en 
México, por sus índices de calidad de vida y la calificación 
de los servicios públicos.

De igual formas, Barrera Concha ganó la Presidencia 
Municipal de Mérida por segunda ocasión en 2018, con 
el 44.5% de los votos, representando a la coalición del 
Partido Acción Nacional y Movimiento Ciudadano, cargo 
que ocupará hasta 2021 con posibilidad de reelegirse.

Y es en este 2021 cuando el aún Primer Edil buscará 
hacer historia buscando la reelección consecutiva para el 
periodo 2021-2024 y como él mismo ha dicho: “Consolidar 
el trabajo que se ha hecho por Mérida”.

“Estamos listos para llevar a cabo el proceso de registro 
en el Comité Directivo Estatal de mi partido de acuerdo con 
la convocatoria, que será este domingo 7 de febrero, es 
un trámite administrativo sencillo al cual asistiré con mis 
esposa e invitaré de manera virtual a todos los militantes 
que quieran seguir la transmisión de este evento”.

Aunque aún no se ha definido la planilla que lo acompañaría 
de ganar la elección para el siguiente periodo, toda vez 
que ese proceso le corresponde a su partido realizarla, 
Barrera Concha subrayó que su partido siempre le ha 
brindado la oportunidad de encabezar este tipo de 
esfuerzos, sin embargo, “Esta esta es una batalla distinta 
a las que hemos estado acostumbrados, en el partido hay 
la madurez suficiente para poner a las mejores cartas al 
frente de este gran reto que es refrendar la confianza de 
los ciudadanos”.

De cara a su inscripción, Barrera Concha se ha dejado ver 
intensamente en diferentes labores de supervisión del 
trabajo cotidiano que se realiza en la ciudad, y en donde 
los medios de comunicación aprovechan para hablar del 
tema de la reelección y si pedirá licencia para ir por su 
tercer periodo:

“Trabajaré hasta que tenga la confirmación de mi partido 
y en su momento pediré la licencia correspondiente, y 
aunque la ley no me obliga a hacerlo, me parece que es un 
tema de ética hacerlo a fin de dedicarme al cien por ciento 
a la campaña si ese fuera el caso”.

Mucho se ha preguntado sobre las propuestas que trae 
Barrera Concha para su próximo periodo como Alcalde 
de Mérida, a lo que ha respondido: “Ya se hablará de eso 
cuando la ley lo permita pero mucho de eso tiene que ver 
con darle seguimiento a proyectos exitosos y en algunos 
casos poder volver al ritmo que teníamos antes de la 

EspecialEspecialESPECIAL

CONSOLIDACIÓN 
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pandemia, es decir, que vayamos recuperando gradualmente la normalidad de 
la ciudad y sobre todo refrendar la calidad de la infraestructura y la calidad de 
vida con la que vivimos los meridanos”.

“Hoy por hoy lo temas relevantes son los de infraestructura, reactivación 
económica y la salud, en los que hemos sido coadyuvantes con todos los niveles 
de gobierno”.

A la pregunta obligada de qué le hace falta a Mérida, el Alcalde respondió: “Le 
hacen falta recursos para hacer frente a los retos y desafíos que tenemos 
como cualquier ciudad, sin embargo, hemos logrado también hacer los ajustes 
necesarios para hacerles frente y colaborar aún más en la reactivación 
económica que significa dar créditos para que aquellos meridanos que han visto 
una situación complicada por la pandemia y también por la pérdida de empleos”.

Asimismo, Barrera Concha comentó que la participación de la sociedad en 
los temas que competen a la capital yucateca ha sido importante, incluso en 
aquellos temas polémicos ya que la autoridad municipal siempre ha tenido 
abiertas las fuentes de comunicación con la gente a fin de trabajar de la mano 
siempre buscando lo mejor para la comunidad.

Finalmente, el aspirante a la reelección precisó que la campaña que emprenderá 
–si así lo determina su partido-, será una campaña diferente, muy austera e 
incluso virtual debido a las condiciones que imperan debido a la emergencia 
sanitaria.

“TRABAJARÉ HASTA QUE 
TENGA LA CONFIRMACIÓN 
DE MI PARTIDO Y EN SU 
MOMENTO PEDIRÉ LA LICENCIA 
CORRESPONDIENTE, Y AUNQUE 
LA LEY NO ME OBLIGA A 
HACERLO, ME PARECE QUE ES 
UN TEMA DE ÉTICA HACERLO”

“LA RELACIÓN CON EL GOBERNADOR MAURICIO VILA HA 
SIDO MUY CONSTRUCTIVA Y TRABAJANDO EN TEMAS 
DE LA CIUDAD DE ACUERDO CON LA AGENDA 2050 QUE 
PROPUSIMOS CUANDO FUIMOS CANDIDATOS”.
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Unos 40 precandidatas y precandidatos del 
Partido Acción Nacional (PAN) se han registrado 
durante los últimos días como aspirantes a 

cargos de elección popular como primeros regidores 
y se espera que durante los siguientes días continúe 
este proceso. En total, desde que inició el proceso, se 
han registrado aspirantes a alcaldes de un total de 
53 municipios.

Asís Cano Cetina, presidente del CDE del PAN, reiteró 
que “en los últimos días ha prevalecido la unidad 
entre las precandidatas y precandidatos en cada uno 
de sus municipios, ello como resultado de que se ha 
trabajado en un gran proyecto común que es el de 
luchar para que las y los yucatecos sigan contando 
con un gobierno aliado que les ayude a salir adelante”.

“Aquí no hay proyectos personales. En Acción 
Nacional se cuenta con una plataforma de trabajo 
que privilegia a las personas, sus necesidades y sus 
aspiraciones no solo en lo económico, sino también en 
lo social y humano”.

Se prevé que este proceso de registro para 
precandidatas y precandidatos a primeros regidores 
concluya el próximo 12 de febrero.

“Valladolid es famoso por su gastronomía y en un día 
como hoy nos sentimos orgullosos de que en nuestra 
tierra se preparan algunas de las mejores versiones de 

tamales yucatecos: el pibihua y el pan de xpelon, no lo digo 
sólo por presumir sino porque precisamente la sazón que 
le ponemos a nuestros guisos nos ha llevado a tener fama 
internacional y es una de nuestras mejores credenciales 
para atraer turismo”, dijo Liborio Vidal Aguilar.

En el marco del festejo por el día de La Candelaria, el pre 
candidato del PAN a diputado federal por el Distrito 1, 
destacó que el turismo es una industria que representa, 
aún en tiempos de pandemia, una opción de desarrollo en la 
zona oriente del Estado.

“Tenemos que buscar la forma en que las familias yucatecas 
puedan tener más opciones y que se vayan abriendo más 
oportunidades para los jóvenes que están egresando de 
las escuelas profesionales. Si bien en este momento nos 
encontramos en una pausa obligada por el coronavirus 
siempre debemos tener la mira puesta en el siguiente paso, 
no podemos quedarnos rezagados”, expresó.
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Apuntados más de 50 aspirantes a cargos
de elección popular en el PAN-Yucatán

Tamales y tradiciones para atraer 
el turismo: Liborio Vidal Aguilar
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Con la mira puesta en lograr la unidad 
interna y que su mensaje llegue a todos los 
rincones del municipio, el precandidato a la 

alcaldía de Mérida, Jorge Carlos Ramírez Marín, 
inició una serie de encuentros virtuales con 
liderazgos y militantes del PRI, a fin de escuchar 
sus inquietudes, propuestas y proyectos para el 
desarrollo de la capital yucateca.

En una estrategia enmarcada en la cercanía con 
los afiliados, pero priorizando la salud de todas 
y todos, las reuniones se realizan por medio de 
plataformas digitales.

En ellas, Ramírez Marín enfatizó que uno de 
los ejes fundamentales es devolverle Mérida a 
los meridanos y sean ellos quienes tengan la 
oportunidad de decidir el rumbo que debe tomar la 
ciudad, con proyectos basados en sus necesidades 
y en el respeto de todos, que permita crear un piso 
parejo de oportunidades.

El senador con licencia señaló que estas nuevas 
formas de comunicar y permanecer conectados 
y cercanos, que fueron impuestas por la crisis 
sanitaria que vive el mundo, también ofrecen 
la oportunidad de hacer las cosas de diferente 
manera, de renovarse y elegir ideas frescas e 
innovadoras.

Alberto Nolasco Sosa,  realizó su registro 
vía digital para participar como aspirante 
a la Diputación del tercer distrito local; y 

también asistió a las oficinas del partido donde 
el Presidente del Comité Ejecutivo Estatal de 
Morena-Yucatán, Mario Mex Albornoz, de manera 
simbólica le entregó la documentación que avala 
su registro. 

 “Deseamos abanderar a Morena en este distrito 
donde hemos trabajado bajo la responsabilidad 
de coordinador territorial construyendo 
estructura partidista durante bastante tiempo. 
En el congreso local romperemos paradigmas con 
una nueva forma de trabajar donde las oficinas 
estarán en las calles y colonias coadyuvando 
decididamente a responder con resultados a la 
ciudadanía”.

De acuerdo con la información difundida por 
su equipo, Alberto Nolasco es un académico y 
político hecho 100% en Morena, licenciado en 
Ciencias de la Comunicación, con dos Maestrías: 
una en Mercadotecnia Política, y otra en Derechos 
Políticos y Procesos Electorales. Ha laborado como 
reportero en varios medios de comunicación, es 
publicista y docente en diversas universidades; 
en Morena he tenido el encargo de ser consejero 
estatal y secretario de comunicación.
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Ramírez Marín 
“calienta motores” 

con liderazgos
del PRI-Mérida

Siempre sí, Beto 
Nolasco va para 
el 3º Distrito por 

Morena 
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Conocer segundo a segundo 
lo que ocurre en tres plantas 
potabilizadoras y 12 cárcamos de 

rebombeo, detectar fallas en la red y 
regular el suministro de agua de acuerdo 
con la demanda, son algunas de las 
ventajas del sistema de Telemetría 
que adquirió la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado de Yucatán, a fin de hacer 
más eficiente el servicio.

Se trata de una inversión de 28.3 millones 
de pesos que se ejerció en el sistema y 
su operación desde un centro de control 
y mando, ubicado en el módulo de la 
Japay de la colonia Alemán, como parte 
del plan de modernización que instruyó el 
gobernador Mauricio Vila Dosal desde el 
inicio de su administración.

Precisamente, hace unos días el jefe 
del Ejecutivo y el alcalde Renán Barrera 
Concha supervisaron la puesta en marcha 
del sistema de automatización y control 
de Telemetría, donde escucharon las 
explicaciones del director de la Japay, Sergio 
Chan Lugo, quien destacó las bondades de 
esta moderna herramienta tecnológica.

El funcionario expuso que desde ese 
centro de control se puede monitorear 
en tiempo real la producción de las 
plantas potabilizadoras I, II y III, así como 
el funcionamiento de cárcamos de la 42 
Sur, San Sebastián, García Ginerés, Jesús 
Carranza, Mulsay, Xoclán, Chenkú, Enlace, 
Polígono 108, Pacabtún, Montecristo y 
Francisco de Montejo.

Esa producción de agua es de 3,585 
litros por segundo, lo que equivale al 
63.5% del total que se genera en la zona 
metropolitana.

Chan Lugo afirmó que la Telemetría los 
alerta sobre la localización de las fallas 
y éstas se resuelven vía remota, incluso 
antes de que seas percibidas por los 
usuarios, lo que significa un ahorro de 
tiempo y de recursos.

Asimismo, dijo que gracias a este sistema 
se busca adecuar la producción de agua 

de acuerdo con la demanda de consumo 
por hora, de manera que así se logra un 
manejo eficiente y responsable del agua.

El director detalló que a través del sistema 
telemétrico se reduce el consumo de 
energía en un 10%, lo que representa un 
ahorro de 10 millones de pesos al año y 
permite recuperar la inversión en solo 
tres años.

En su visita al módulo de la Japay, Vila 
Dosal entregó 3 pipas equipadas y una 
bomba centrífuga para fortalecer la 
atención que se brinda a la población 
ante emergencias por fenómenos 
meteorológicos o la suspensión del 
servicio.
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Llega la Telemetría a la Japay, 
tecnología para hacer más eficiente 

el servicio de agua potable

La Telemetría alerta 
sobre la localización de 
las fallas, mismas que 
se resuelven vía remota, 
incluso antes de que 
seas percibidas por los 
usuarios, lo que significa 
un ahorro de tiempo y de 
recursos.

El director de la 
Japay, Sergio Chan 
Lugo explicó al 
Gobernador y al 
Alcalde de Mérida 
las bondades 
del sistema de 
automatización 
y control de 
Telemetría.
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En Comisión de Desarrollo 
Agropecuario, sus integrantes 
aprobaron por unanimidad 

reformas y adiciones a diversas 
disposiciones a la Ley de Protección y 
Fomento Apícola del Estado, en materia 
de impulso a la Actividad Apícola y 
Protección de las Abejas y su Medio 
Ambiente.

La promovente de la propuesta, Janice 
Escobedo Salazar (PRI), destacó el 
trabajo realizado por las y los diputados 
para actualizar el marco normativo en la 
materia para adaptarse a la realidad de 
los apicultores de Yucatán; además de 
establecer el programa estatal para la 
protección de las abejas, la certificación 
del personal de los ayuntamientos para 
el cuidado de los enjambres, así como 
el uso de plaguicidas que no dañen la 
naturaleza.

“Era importante legislar para su 
protección y fomentar las buenas 
prácticas de los apicultores con 
capacitación”, agregó.

La diputada del PAN, Paulina Viana 
Gómez, mencionó que este producto 
legislativo es una muestra más del 
trabajo del parlamento abierto y la 
apertura de la LXII Legislatura, para 
escuchar a los ciudadanos y estar 
atentos a sus necesidades.

Por otro lado, se distribuyó la iniciativa 
para reformar diversas disposiciones a 
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
del Estado, en materia de impulso a 
la Mujer Rural, suscrita por Escobedo 
Salazar.

Momentos después, los integrantes de 
la Comisión de Puntos Constitucionales 
y Gobernación aprobaron por 
unanimidad dos Minutas enviadas por 
la Cámara de Diputados, para reformar 
la Constitución Política de México.

La primera es para modificar el artículo 
30 fracción II apartado A de la Carta 
Magna, para que las niñas y niños que 
nazcan en el extranjero, que sean hijas 
e hijos de padres mexicanos, puedan 
acceder a la nacionalidad mexicana.

En el mismo sentido, el diputado de 
Morena, Miguel Candila Noh, añadió que 
el mexicano no pierde su nacionalidad, 
aunque haya nacido en el extranjero, 
“porque la sangre no la podemos 
cambiar, la sangre mexicana está en 
todo mundo y con esto se reconoce a 
nuestros conciudadanos”.
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Diputados aprueban en 
Comisión reformas para 
impulsar la Apicultura

EN COMISIÓN 
DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 
SE APROBARON 
POR UNANIMIDAD 
REFORMAS Y 
ADICIONES A DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA 
LEY DE PROTECCIÓN Y 
FOMENTO APÍCOLA DEL 
ESTADO.
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El Ayuntamiento de Mérida informó 
que quedan canceladas todas las 
actividades relacionadas con el 

Carnaval que este año, ante la situación que 
atravesamos por la pandemia del COVID-
19, se habían programado únicamente en 
formato digital.

Precisamente por las restricciones que 
impone la pandemia, la edición 2021 de 
estos festejos no contempló actividades 
presenciales, ni eventos masivos o desfiles 
de comparsas en el recinto ferial de 
Xmatkuil, que en años anteriores ha sido 
sede de las actividades.

El único propósito de la conmemoración 
planeada en formato digital era apoyar a la economía del 
sector que participa en la organización y desarrollo de las 
actividades, además de ofrecer un poco de alegría a los 
hogares que llevan ya casi un año en medio de la zozobra por 
la pandemia.

Sin embargo, atento a la opinión y el sentir de los meridanos 
y pendiente siempre de lo que la ciudadanía quiere, el 
Ayuntamiento ha decidido cancelar de manera definitiva 

todas las actividades carnavalescas.

Además, el alcalde Renán Barrera 
Concha instruirá de manera inmediata 
a los regidores para atender el tema del 
presupuesto previamente aprobado para 
esas actividades con el fin de que se 
reoriente a fortalecer la salud y mitigar los 
inconvenientes de la pandemia.

El alcalde Renán Barrera Concha ya ha 
girado las instrucciones pertinentes a su 
equipo de trabajo para convocar a una 
sesión extraordinaria en la que se puedan 
formalizar los ajustes necesarios referentes 
al presupuesto asignado al Comité 
Permanente del Carnaval de Mérida.

NUEVO INQUILINO DEL CENTENARIO

Por otra parte, el alcalde Renán Barrera Concha destacó las 
buenas condiciones y cuidados que reciben los animales en el 
parque zoológico del Centenario, lo cual permite que año con 
año nazcan nuevos ejemplares, en algunos casos de especies 
cuya reproducción en cautiverio es de gran importancia.
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Se cancela la edición virtual 
del Carnaval de Mérida 2021

EL AYUNTAMIENTO 
DE MÉRIDA CANCELÓ 

TODAS LAS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON EL 
CARNAVAL 2021, ANTE 

LA SITUACIÓN QUE 
ATRAVESAMOS POR LA 

PANDEMIA DEL COVID-19.
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—Hoy tenemos el gusto de 
informar el nacimiento de una cría 
de jaguar negro, ejemplar de suma 
importancia en la región y el país, 
ya que además de considerarse una 
especie endémica actualmente se 
encuentra en peligro de extinción 
—dijo.

El Concejal indicó que este 
acontecimiento es fruto de las 
políticas públicas municipales 
enfocadas a la protección de la 
fauna y la flora del municipio 
y también permite impulsar 
actividades de educación 
ambiental.

—Estamos muy contentos con esta 
noticia y vamos a convocar a las 
niñas y niños del municipio para 
que participen en un concurso para 
ponerle nombre al nuevo integrante 
de la familia del Centenario, que 
luego de los cuidados necesarios 
como recién nacido, en marzo ya 
compartirá el espacio de los felinos 
y los visitantes del Centenario 
podrán conocerlo —agregó.

En el concurso podrán participar 
niñas y niños de 6 a 12 años, 
enviando sus propuestas a partir 
de hoy y hasta el 26 de febrero al 
correo electrónico a luis.sierra@
merida.gob.mx.

Como parte de la dinámica del concurso, 
los menores deberán crear una máscara 
con diseño de jaguar, la cual se podrá 
realizar con cualquier tipo de material 
(fomi, cartón, papel, etc.). Deberán 
tomarle una foto a este diseño con el 
nombre elegido para el jaguar y adjuntarla 
en su propuesta.

En el correo deberán incluir nombre, 
teléfono y dirección del padre o tutor así 
como el nombre y edad del menor. Los 
participantes deberán residir en colonias 
o comisarías del municipio de Mérida.

Los ganadores se darán a conocer el 1 de 
marzo a través de las redes sociales del 
Ayuntamiento de Mérida.

El jurado calificador estará integrado 
por personal del Centenario, Bienestar 
Social, DIF Municipal y una asociación 
civil enfocada a la educación ambiental. 
Se tomarán en cuenta aspectos como la 
originalidad, significado de la propuesta 
y relación con el contexto cultural de 
la región. La decisión del jurado será 
inapelable.

Se premiarán los tres primeros lugares. 
Al segundo y tercer lugar se les otorgará 
reconocimiento de participación, gorra y 
material didáctico. El primer lugar recibirá 
una visita guiada acompañado de un adulto 
para conocer al jaguar, reconocimiento de 
participación y premio sorpresa.

La cría de jaguar negro nació el pasado 1 de 
diciembre y se suma a los seis ejemplares 
de jaguar que habitan en el zoológico. 
Es descendiente de Yuma y Faraón, una 
pareja joven de jaguares y se encuentra en 
buen estado de salud y peso.

Actualmente se encuentra en aislamiento 
para procurarle todo el cuidado sanitario 
que requiere para su desarrollo.

Cabe señalar que durante el 2020, el 
Parque Zoológico del Centenario registró 
el nacimiento de 22 ejemplares más, entre 
los que se encuentran venados temazate, 
monos araña, venados cola blanca, monos 
capuchinos, llamas, cebras, serpientes, 
guacamayas y un hipopótamo, entre otros.

UNA CRÍA DE JAGUAR 
NEGRO ES EL 
NUEVO INQUILINO 
DEL CENTENARIO, 
FRUTO DE LAS  
POLÍTICAS PÚBLICAS 
MUNICIPALES 
ENFOCADAS A LA 
PROTECCIÓN DE LA 
FAUNA Y LA FLORA 
DEL MUNICIPIO.
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El 23 de septiembre de 2020 se aprobó en el Senado 
una reforma para impulsar el uso de bicicletas. Estos 
cambios se realizaron ante “la necesidad de poner 

en marcha acciones de movilidad en beneficio de los 
ciudadanos”, a fin de que se vean reflejadas “en ciudades 
más limpias, desplazamientos más sencillos y económicos, 
así como mejoras en la salud y un tránsito más fluido”.

Según el Censo 2020, Yucatán ocupa el primer lugar en el 
país con el mayor porcentaje de bicicletas en sus viviendas: 
en 4 de cada 10 casas yucatecas hay al menos 1. En 
específico, Mérida es una de las cuatro ciudades de México 
con mayor uso de bicicleta, con una población ciclista de 
30 mil personas. Esto lo reporta el Instituto de Políticas 
para el Transporte y el Desarrollo (ITDP por sus siglas en 

inglés), que también calcula que, de manera constante, 
diaria, uno de cada diez meridanos van al trabajo o a la 
escuela en bicicleta.

Un estudio de la agencia alemana GIZ calcula que 7 de 
cada 10 de los ciclistas meridanos utilizan la bicicleta 
durante todos los días de la semana, y un número similar 
ha usado este modo de transporte desde hace más de 4 
años. También los resultados de este estudio arroja que 
8 de cada 10 de los ciclistas meridanos usan este medio 
de transporte para realizar sus compras y seis de cada 
10 para llegar a su lugar de trabajo. En el estudio de GIZ, 
realizado en 2019, casi 7 de cada 10  meridanos aseguran 
que incrementarían el uso de la bicicleta con un proyecto 
que mejore la seguridad en el tráfico  y la infraestructura.
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NUESTRO DERECHO A UNA NUEVA 
CULTURA  E INFRAESTRUCTURA 

VIAL DE VANGUARDIA

MÉRIDA ES UNA DE LAS CUATRO CIUDADES DE 
MÉXICO CON MAYOR USO DE BICICLETA, CON UNA 

POBLACIÓN CICLISTA DE 30 MIL PERSONAS.
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Hay otros datos, mucho más trágicos. 
El uso masivo de la bicicleta en nuestro 
estado igual se refleja en una mayor 
mortalidad: aquí fallecen al año hasta 
41 ciclistas en accidentes de tránsito, 
según cálculos de asociaciones que 
fomentan el uso de la bicicleta y 
velan por los derechos de quienes lo 
usan. ¿Por qué muere tanto ciclista 
en nuestro estado? Porque el rey del 
asfalto es el automóvil.

Para cumplir las nuevas disposiciones 
constitucionales y para proteger 
las vidas de los miles de yucatecos 
se puso en marcha el Plan de 
Infraestructura de Ciclovías, que 
contempla 71.7 nuevos kilómetros 
de estas vías seguras en diversas 
zonas de la ciudad. Este proyecto no 
se limita a pintar calles y establecer 
rutas: contempla cambios para 
proteger a los ciclistas y fomentar el 
uso de estos caminos.

Por ejemplo, en zonas específicas 
—como Paseo Montejo— se están 
instalando isletas de refugio peatonal 
y “orejas”. Las isletas son espacios 
entre carriles de circulación vehicular 
que sirven para brindar una mayor 
seguridad peatonal, así como acortar 

distancias de cruce para los peatones; 
las “orejas” son extensiones de la 
banqueta en las esquinas; sirven 
también para reducir la distancia de 
cruce peatonal, evitar que el área 
sea invadida por estacionamiento 
ilegal, moderar la velocidad vehicular, 
mejorar la visibilidad de peatones y 
conductores y permitir la colocación 
de señalamientos más visiblemente.

El objetivo de estos cambios es, 
como lo marcan las reformas 
constitucionales, tener en Yucatán 
ciudades más limpias, en donde la 
gente pueda moverse de un lugar 
a otro en un medio económico, de 
manera segura. Yucatán va de nuevo 
a la vanguardia, no sólo para hacer 
cumplir la Ley sino para proteger a 
los yucatecos que han elegido a la 
bicicleta como medio de transporte.

Todos estos cambios redundarán en 
un mejor entorno y, es muy seguro, 
en menos accidentes fatales. Aunque 
son cambios innovadores en México, 
se siguen ejemplos y experiencias de 
éxito en todo el mundo: las ciudades 
que se suben a la bici no dan vuelta 
atrás.

LA AGENCIA ALEMANA 
GIZ CALCULA QUE 7 DE 
CADA 10 DE LOS CICLISTAS 
MERIDANOS UTILIZAN LA 
BICICLETA DURANTE TODOS 
LOS DÍAS DE LA SEMANA, Y UN 
NÚMERO SIMILAR HA USADO 
ESTE MODO DE TRANSPORTE 
DESDE HACE MÁS DE 4 AÑOS.
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Por su talento y destacado 
desempeño, dos atletas, un 
entrenador y un impulsor de 

actividades físicas en Campeche, 
recibieron del gobernador Carlos 
Miguel Aysa González el Premio 
Estatal del Deporte 2020, consistente 
en medalla, placa de reconocimiento 
y estímulo económico.

El galardón fue entregado a María 
Fernanda Patrón Noguera, en la 
modalidad de atletismo, ámbito 
convencional; Guadalupe Estefanía 
Carrillo Osorio, en la modalidad 
de natación, deporte adaptado; 
Javier Adrián Tamayo Torres, mejor 
entrenador en la disciplina de 
levantamiento de pesas y a Martín 
Román Mex Loeza, por fomentar 
e impulsar la práctica deportiva, 
especialmente del voleibol.

Cabe señalar que entre los logros de 
la atleta Patrón Noguera sobresale el 
octavo lugar obtenido en la categoría 
de 100 metros con vallas en los Juegos 
Olímpicos de la Juventud, en Buenos 

Aires, Argentina, con lo que rompió el 
récord nacional mexicano que se había 
alcanzado en ese rango. Además, 
se adjudicó la presea de oro en el 
Centroamericano de El Salvador; quinto 
lugar en el Centroamericano NACAC, 
séptimo lugar en el Panamericano de 
Costa Rica y se coronó campeona en 
el Nacional Sub-20 y en la Olimpiada 
Nacional de 2019.

Por su parte, Carrillo Osorio participó 
en el abierto mexicano clasificatorio 
para los Juegos Olímpicos de Tokio; en 
el World para Swimming, World Series 
2019, en Indianapolis; en el abierto 
mexicano de para-natación selectivo 
para los Juegos Parapanamericanos 
en Lima, Perú y en el campamento 
de preparación. En la Paralimpiada 
Nacional, celebrada en Colima, se 
adjudicó cuatro medallas de oro y 
una de plata, e igualmente asistió al 
campamento de preparación para los 
Juegos Olímpicos de Tokio.

Tamayo Torres, mejor entrenador del 
año, en la modalidad de levantamiento 

GOBIERNO DE CAMPECHE 
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EL GOBERNADOR 
CARLOS MIGUEL AYSA 
GONZÁLEZ, ENTREGÓ EL 
PREMIO ESTATAL DEL 
DEPORTE 2020, A LO MÁS 
DESTACADO DE ESTE 
ÁMBITO, CONSISTENTE 
EN MEDALLA, PLACA 
DE RECONOCIMIENTO Y 
ESTÍMULO ECONÓMICO.

Entrega gobernador CMAG, 
premio estatal del deporte 2020
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de pesas, ha participado en el 
Campeonato Mundial Sub-17, donde 
se alcanzó una medalla de plata y otra 
de bronce; en la Olimpiada Nacional 
2019 se lograron 23 medallas de 
oro, 17 de plata y 11 de bronce, y en 
la Universiada Nacional tres preseas 
de oro, una de plata y una de bronce. 
También ha fungido como entrenador 
de la Selección Nacional Mexicana.

Finalmente, Mex Loeza se ha 
destacado por efectuar intercambios 
deportivos a nivel estatal y regional; 
organizar el festival deportivo del 
barrio 7 de agosto, con torneos 
relámpagos de voleibol y promover 
ligas femeniles, varoniles y mixtas.

DISTINTIVOS ESPACIO RESPONSABLE

Por otra parte, y tras cumplir con 
los estándares, recomendaciones 
y protocolos emitidos por las 
autoridades sanitarias para la 
prevención y control del COVID-
19, la Secretaría de Desarrollo 
Económico (SEDECO) entregó seis 
distintivos Espacio Responsable a las 
empresas campechanas: Servicios de 
Transportación Edzná; Hotel Francis 
Drake; Clínica Dental Gómez; Camarón 
Cansado; Restaurante el Langostino; 
y Kaan Pech Chocolatería Artesanal.

En seguimiento a las indicaciones del 
titular de la SEDECO, José Antonio Del 
Río González, se continúa la labor 
de entrega de dichos distintivos, 
siendo en esta ocasión el encargado 
de entregar los reconocimientos 
a empresarios campechanos el 
responsable de la Iniciativa Consume 
Campeche, Alonso Dzib Cahuich, 
en representación del director del 
Instituto para el Desarrollo de la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa 
(INDEMIPYME), Abraham Azar Lemuz; 
acompañado por el presidente 
Cámara Nacional del Comercio 
(CANACO) Campeche, Carlos Tapia 
López; y el secretario general de la 
Comisión para la Protección Contra 
Riesgos Sanitarios (COPRISCAM), 
Antonio Ku Quijano.

Las seis empresas que recibieron 
el Distintivo ya mencionado y un 
kit de apoyo para cumplir con 
los protocolos de salud e higiene 
fueron las siguientes: Servicios de 
Transportación Edzná, Hotel Francis 
Drake, ClinicaDental Gomez, Camaron 
Cansado, Restaurante el Langostino 
y KaanPech Chocolatería Artesanal, 

las cuales han reforzado la confianza 
de su negocio luego de su registro, 
revisión, validación y verificación 
del protocolo apegado a las 
recomendaciones de las autoridades 
sanitarias.

Para obtener el distintivo Espacio 
Responsable, el registro se realiza 
en el enlace https://forms.gle/
NvwacgRuqrYGDFeD8 o se puede 
consultar más información en la página 
h t t p s : //re a c t i v a c i o n e c o n o m i c a .
campeche.gob.mx/ o las redes 
sociales oficiales de la Secretaría de 
Desarrollo Económico, INDEMIPYME 
y Consume Campeche, donde se 
encuentran publicados los enlaces.

LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO 
DE CAMPECHE (SEDECO) 
ENTREGÓ SEIS DISTINTIVOS 
ESPACIO RESPONSABLE 
A IGUAL NÚMERO DE 
EMPRESAS CAMPECHANAS.
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El gobernador Carlos Joaquín 
hizo un llamado a todas y a 
todos los quintanarroenses 

a poner especial atención en el 
cuidado de la salud para devolverle 
a Quintana Roo su fortaleza, su 
recuperación económica que genera 
empleos y mejores condiciones de 
vida para la gente.

Quintana Roo es un estado que 
genera empleo, que le da oportunidad 
de vida a muchas familias que han 
llegado de diversos sitios del país y 
del mundo en búsqueda de un mejor 
lugar donde vivir, de un espacio en 
el que permita el mejor desarrollo 
de su familia” expresó el titular del 
Ejecutivo.

“No caigamos en la tentación de 
parecer como que no hacemos algo 
pensando que no nos podemos contagiar 
o infectar. Eso no es así, el Covid está 
ahí y precisamente está generando un 
mayor número de contagios que pueden 
llevarnos, a todos, a problemas mucho 
más serios, llevarnos a hospitales, a 
ser intubados o a perder la vida, que es 
precisamente lo que no queremos”.

“Es fundamental tener cuidado de nuestra 
salud, salvar vidas como prioridad, 
para que podamos seguir avanzando 
precisamente en el cuidado, atención 
de nuestra clase trabajadora, de todas 
nuestras y nuestros trabajadores en el 
estado y que podamos fortalecer ese 
crecimiento y ese desarrollo económico 
que como estado debemos de tener” dijo 
el Gobernador.

Carlos Joaquín fue enfático al decir: 
“Por eso les pido con solidaridad, con 
la fortaleza que los quintanarroenses 
han mostrado siempre ante fenómenos 
meteorológicos, ante problemas que 
se dan continuamente y de los cuales 
tenemos que ponernos de pie y seguir 
adelante, que hoy también lo hagamos 
en el cuidado de la salud para lograr la 
recuperación económica.

El gobernador Carlos Joaquín afirmó 
que, lamentablemente, la apertura 
de la zona libre de Belice derivó en un 
número importante de personas que 
se trasladaron ahí, con el riesgo de 
incrementar los contagios, tener más 
enfermos, más ocupación hospitalaria, 
lo que provocaría un retroceso en el 
semáforo epidemiológico.

GOBIERNO DE QUINTANA ROO 

Especial / La Revista 

Devolvamos a Quintana Roo su 
fortaleza con la recuperación 

económica: Carlos Joaquín

CUIDEMOS LA SALUD 
DE TODAS Y TODOS 
PARA FORTALECER 
ESE CRECIMIENTO 
Y DESARROLLO 
ECONÓMICO QUE 
DEBEMOS TENER, 
EXHORTÓ EL 
GOBERNADOR CARLOS 
JOAQUÍN.
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El pasado día 28 se cumplió un 
aniversario más del natalicio 
de uno de los hombres más 

trascendentes en la historia de 
Yucatán, El Lic. Gonzalo Cámara 
Zavala, fundador de la benemérita 
Liga de Acción Social, cuya labor 
bienhechora cumple ciento doce años 
el próximo 1 de febrero. Don Gonzalo, 
perteneció a una de las familias más 
antiguas de Yucatán, pues Juan de 
la Cámara, fundador de la ciudad de 
Mérida, fue su antepasado directo. La 
familia de Don Gonzalo, fue de esas 
familias privilegiadas que formaron lo 
que conocemos históricamente como 
“Casta Divina”, gente pudiente del más 

alto nivel. Prueba de ello es que sus 
hermanos fueron los constructores 
de las famosas Casas Cámara, las 
gemelas del Paseo Montejo. Sin 
embargo, Don Gonzalo lejos de seguir 
los pasos de su familia, dedicó su 
vida entera a emprender y emprender 
y emprender acciones, siempre en 
favor de sus semejantes, en especial 
de los más necesitados. Sus acciones 
en el campo de lo social, fueron tan 
trascendentes, que muchas de ellas 
son vigentes y están activas hasta 
el día de hoy, a cincuenta y tres años 
de su desaparición física. Dos rubros 
destacan en el legado de don Gonzalo, 
el civismo y la educación.

OPINIÓN CULTURA 

DON GONZALO CÁMARA ZAVALA, 
UN APÓSTOL DEL CIVISMO Y LA EDUCACIÓN

El Lic. Gonzalo Cámara 
Zavala, fundador de la 

benemérita Liga de Acción 
Social, dos rubros destacan 

en su legado: el civismo y 
la educación.- Foto: del 

archivo de Salvador Peña L.

Por Ariel Aviles Marin
Correo: avilesmarinariel@gmail.com



Semanario de Información y Análisis Político 33

Don Gonzalo Cámara Zavala, nació 
el 28 de enero de 1864, fue hijo del 
Lic. Camilo Cámara Zavala y Doña 
Pilar Zavala. Perteneció a la clase 
de los principales hacendados 
henequeneros de Yucatán, por lo cual 
era muy versado en el tema, lo que le 
permitió escribir importantes obras 
de análisis acerca de esa industria, 
esencial en la vida económica del 
estado por mucho tiempo. Cursó 
sus estudios de Licenciado en 
Jurisprudencia, en la antigua Escuela 
de Derecho del Instituto Literario de 
Yucatán. En el ejercicio de su vida 
profesional, ocupó importantes 
cargos como juez de lo civil, 
magistrado del Tribunal Superior de 
Justicia, procurador del estado, así 
como impartió varias cátedras de su 
profesión. También fue presidente 
del Consejo de Educación Pública del 
Estado y director del Departamento 
de Educación Pública del Estado. Fue 
precursor en el rescate y vigilancia 
de los vestigios arqueológicos 
prehispánicos y para ello fundó la 
Asociación Conservadora de los 
Monumentos Arqueológicos. En el 
ámbito de su profesión, creo el Círculo 
de Abogados Jóvenes, con el objeto de 
hacer participar a los profesionistas 
nuevos en tareas de orientación y 
beneficio social.

Dos proyectos de Don Gonzalo 
marcaron su presencia en la sociedad 
de una manera trascendente, la Liga de 
Acción Social y la Escuela Modelo. La 
Liga de Acción Social, fue la trinchera 
desde la cual, Don Gonzalo llevó a 
cabo sus más importantes campañas 
en pro del mejoramiento de la vida 
social en general. Ésta, fue fundada 
el 1 de febrero de 1909, y desde su 
fundación inició una acción constante 
en pro de la sociedad que perdura 
hasta nuestros días. Apenas fundada 
la Liga, Don Gonzalo y sus directivos 
caen en cuenta de una efeméride de la 
mayor importancia, el centenario del 
inicio de la Independencia Nacional, y 
deciden que, para honrar a la patria, 
nada más importante que fomentar 
la educación del pueblo. Así, nacen 
dos proyectos, fundar en la ciudad 
de Mérida una escuela moderna y 
avanzada, laica y sustentada en los 
principios filosóficos de Roseau, 
Pestalozzi, Spencer y la Escuela 
Racionalista; esto ha de fructificar en 
la fundación de la Escuela Modelo. 
Al mismo tiempo, la Liga echa su 
mirada al campo yucateco, dónde la 
educación estaba ausente, y crea las 

primeras escuelas en las haciendas 
henequeneras, siendo así la 
precursora de la educación rural en 
México.

Siempre desde la trinchera de la Liga 
de Acción Social, sostuvo campañas 
permanentes de gran importancia, 
como la defensa de la lengua 
española contra la penetración de 
otras lenguas, honrar a la ciudad de 
Mérida en su aniversario cada año, 
presentó la iniciativa al ejecutivo 
de la nación para declarar el 10 de 
mayo como Día de la Madre en todo 
el país, con el espíritu de Bolívar y 
Martí, de la unión de los pueblos 
de América Latina, logró que el 12 
de octubre se declarara como una 
fecha a conmemorar, promovió 
en las difusoras de radio locales, 
que se dedicará una hora semanal 
a la difusión de la música clásica. 
Escribió importantes libros como: 
Historia del Teatro Peón Contreras, 
La Música al Alcance de Todos, 
Reseña Histórica de la Industria 
Henequenera de Yucatán, Curiosa 
Historia de dos Cooperativas 
Henequeneras y Catálogo Histórico 
de Mérida.

Las brillantes acciones de Don 
Gonzalo en la sociedad, le valieron 
el público reconocimiento, 
lo cual fue patentizado en la 
Medalla “Eligio Ancona”, en 1962, 
fue nombrado Socio Honorario 
de la Sociedad Mexicana de 
Geografía y Estadística, Académico 
Correspondiente de la Academia 
Mexicana de la Historia, miembro de 
la Nacional Geographic Society de 
Washintong D. C., recibió la Medalla 
“Laboriosidad y Perseverancia” de 
la Liga de Acción Social en 1959; por 
su defensa de la legua española, el 
rey Alfonso XIII de España le confirió 
el nombramiento de Comendador 
de la Orden de Isabel la Católica.

Las iniciativas del Lic. Gonzalo 
Cámara Zavala, son vigentes en 
nuestra sociedad al día de hoy, por 
lo cual podemos aseverar que su 
labor ha trascendido en el tiempo, y 
tiene una presencia viva en nuestra 
sociedad. El Día de la Madre, el Día 
del Lenguaje, la Escuela Modelo y la 
Liga de Acción Social, son presencia 
brillante y vigente de Don Gonzalo 
Cámara en nuestra sociedad y 
hacen de él un apóstol del civismo 
y la educación.

Síguenos
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Martín es un policía que llega a su 
nueva asignación en una cárcel. Es su 
primer día y sus superiores le ordenan 

participar en un traslado de prisioneros. 
Serán llevados a otro centro penitenciario. 
El oficial asume la responsabilidad junto a 
su compañero, Montesinos, con quien debe 
llevar a 6 reclusos en un camión diseñado 
exclusivamente para tal efecto. Se trata de un 
grupo variopinto conformado por un ladrón, un 
político corrupto, un hombre que ha vengado a 
su hermana por cometer abusos, un tratante 
de blancas y un chico que ha sido acusado de 
cometer varios delitos menores y que tiene un 
largo historial de salir y entrar de prisión. Pero 
lo que parecía ser una operación de rutina se 
saldrá de control cuando el camión es atacado 
por un misterioso personaje, entonces el 
vehículo se convierte en una trampa, un sitio 
blindado del que prácticamente será imposible 
salir vivo a menos que entre personajes 
antagónicos pueda surgir alguna alianza algo 
que les brinde una oportunidad a quienes se 
enfrentan a un peligro desconocido.

Es la premisa de Bajo Cero el segundo 
largometraje del director catalán Lluís Quílez 
quien filma con mucha destreza técnica 
un estupendo thriller policiaco en el que 
elementos como el espacio y el punto de 
vista van a jugar un papel preponderante en 
el desarrollo de la historia. El espacio estará 
determinado por el camión en el que quedan 
atrapados los protagonistas generando una 
sensación claustrofóbica. Quílez mueve con 
mucha destreza la cámara para evitar que 
tal sensación termine por imponerse en 
la narrativa y dota con tales movimientos, 
con el cambio de un plano a otro, de darle 
mucho ritmo a la acción logrando transmitir 
la desesperación que va en aumento al interior del vehículo. 
Todo mientras el punto de vista va generando que poco a poco 
el espectador vaya descubriendo los motivos del ataque. Eso 
al ir introduciendo información a partir de la mirada de quien 
ha perpetrado la acción en contra del camión lo que también 
catapulta la acción hacía un espectacular y muy bien filmado 
desenlace

Javier Gutiérrez encabeza una extraordinario reparto de 
actores españoles que mezcla a jóvenes promesas con la 
experiencia de histriones muy curtidos en el séptimo arte. 
Gutiérrez regala una actuación muy sólida como  Martín, un 
policía que de pronto tiene que enfrentarse a una situación que 
pondrá no solamente a prueba su entrenamiento, sino a su 
escala de valores y convicciones. Tendrá que tomar decisiones 
de manera vertiginosa pues su vida terminará dependiendo 
de ello, lo que se refleja en una interpretación en la que Javier 

Gutiérrez consolida el ascenso de su carrera 
hacía niveles interpretativos cada vez más 
sólidos, con un registro más amplio y con 
una tremenda presencia escénica. El reparto 
lo contemplan Patrick Criado – una de las 
promesas más jóvenes del cine y la televisión 
española – el gran Luis Calleja, Isak Férriz y 
el enorme Karra Elejalde quien construirá un 
personaje sumamente humano a pesar de la 
situación a la que el destino le ha unido.

Bajo Cero es una película que estaba destinada 
a estrenarse en las salas cinematográficas 
españolas y de ahí iniciar el largo periplo que 
estas producciones tienen para poder ser 

vistas en el resto del mundo. La pandemia y la complicada 
situación que viven las salas de cine en todo el globo, hizo que 
los planes cambiaran y fuera llevada prácticamente directo a 
los servicios de streaming. Esto ha permitido que el filme sea 
visto de manera inmediata en sitios a los que hubiera tardado 
mucho más tiempo en llegar. Es muy probable que ese sea 
el camino que tendrán que seguir muchos de los estrenos 
programados para este año y para los venideros. A quienes 
gustamos del cine ello nos viene bien pues tenemos acceso 
a éste y otros filmes justo cuando son estrenados, pero va en 
detrimento de la industria de la exhibición que tal vez nunca 
pueda recuperarse del todo de lo que la crisis a la que la 
situación sanitaria le ha llevado. Por lo pronto este estupendo 
thriller está disponible en Netflix, una película que mantendrá 
el interés del espectador por su correcta manufactura y por 
generar empatía  por personajes por los que tal vez nunca 
deberíamos sentirla.  

BAJO CERO

Bajo Cero es el segundo 
largometraje del 
director catalán Lluís 
Quílez quien filma con 
mucha destreza técnica 
un estupendo thriller 
policiaco.

EN LA PANTALLA 
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